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¿Por qué hay países pobres y países
ricos?

➢ Hay distintas teorías que intentan explicar el
crecimiento económico:

✓ El desarrollo histórico del Estado y los orígenes
coloniales.

✓ La geografía.

✓ Los movimientos de personas.

✓ El Estado de Derecho.

✓ Los conocimientos productivos.



Las instituciones y el crecimiento
económico.

➢ Las instituciones son reglas creadas por la sociedad
para atender los costos de transacción.

➢ Las reglas pueden ser formales, como leyes y
contratos.

➢ Las reglas pueden ser informales, como usos y
costumbres.

➢ Las instituciones son de preceptivo cumplimiento y
requieren de la acción social para asegurar su
implementación.

➢ Las instituciones inciden en el desarrollo.



Las instituciones y la capacidad estatal

➢ Douglass North y la evolución del Estado

✓ El Estado natural

• Basado en liderazgos carismáticos.
• Fragmentación de la fuerza

✓ Estado de orden abierto

• Basado en relaciones burocráticas.
• Concentración de la fuerza.

➢ Max Weber: el monopolio legítimo de la violencia.



Las instituciones y la capacidad estatal

➢ La capacidad estatal describe lo que el Estado puede
hacer, no lo que debe hacer.

➢ La capacidad estatal depende de varios elementos:

• Capacidad financiera (Francis Fukuyama).
• Capacidad burocrática
• Infraestructuras
• Organización y procedimiento

➢ Robert Rotberg: Todo Estado tiene áreas de fragilidad
estatal, esto es, cometidos que no pueden ser
efectivamente cumplidos.



Las instituciones y la capacidad estatal

➢ Los cometidos que el Estado no pueden cumplir dan
lugar a áreas de limitada estatalidad (Thomas Risse).

➢ Las áreas de limitada estatalidad no son
necesariamente anárquicas: las sociedades se
organizan para atender los cometidos que el Estado
no puede cumplir.

➢ Los “acuerdos sociales” y el ejemplo del Doing 
Business (Pritchett).

➢ En las áreas de limitada estatalidad surgen
instituciones informales, algunas de ellas ilícitas,
como el crimen organizado y la corrupción.



La fragilidad estatal en República Dominicana 

Fuente: https://fragilestatesindex.org/country-data/



Algunas lecciones del del Nóbel de
Económica 2024.

➢ Acemoglu y Robinson: Por qué fallan
las naciones.

Instituciones inclusivas Instituciones extractivas

Políticas: Control del Gobierno,
transparencia, eficiencia,
participación ciudadana.

Políticas: Abuso de poder,
opacidad, ineficiencia,
restricciones autoritarias.

Económicas: reconocimiento
de derechos económicos,
mecanismos de cumplimiento
de contractos, seguridad y
estabilidad.

Económicas: destrucción de los
derechos económicos,
incumplimiento de contratos,
inseguridad jurídica.



Algunas lecciones del del Nóbel de
Económica 2024.

➢ Acemoglu y Robinson: El corredor
estrecho

✓ El desarrollo requiere de Estados
fuertes y sociedades fuertes.

✓ Cualquier desbalance afecta
adversamente el desarrollo.



Capacidad estatal

Capacidad de la sociedad

Estado 
despótico

Estado 
ausente

Leviatanes 
de papel

Anarquía 
social 

Estado ideal 

América Latina: Los leviatanes de papel 



¿Nos vamos a Dinamarca?



Estado de Derecho (Banco Mundial, WJP)



PIB per cápita (Banco Mundial)



El Derecho administrativo: filtro de las
políticas públicas.

➢ Desde las políticas públicas de desarrollo,
la capacidad estatal es especialmente
determinante en el Estado administrativo.

➢ El Derecho administrativo comprende a las
instituciones orientadas a incrementar la
eficacia de la gestión colectiva.

➢ Las políticas públicas pasan siempre por el
filtro del Derecho administrativo.



El Derecho administrativo: filtro de las
políticas públicas.

➢ Perspectiva subjetiva.

• La organización administrativa debe
facilitar la implementación de políticas
públicas.

• La rendición de cuenta y la
transparencia favorece a la eficacia de
las políticas públicas.

• La capacidad del servicio civil.



El Derecho administrativo: filtro de las
políticas públicas.

➢ Perspectiva objetiva.

• La actividad administrativa debe
responder a las instituciones inclusivas.

• El Derecho administrativo y la
interdicción de la arbitrariedad.

• El carácter intercambiable de las técnicas
de la actividad administrativa.



La calidad del Derecho administrativo

➢ El Derecho administrativo suele definirse
en función a la necesidad de prevenir el
abuso de poder.

➢ Pero esta es una visión muy limitada: el
Derecho administrativo también emplaza
al poder a actuar.

➢ La lección de la pandemia: tan nocivo es el
abuso de poder como la falta de poder.



La calidad del Derecho administrativo

➢ Los controles sobre la Administración
pública suelen enfocarse en la prevención
del abuso de poder (recurso por exceso de
poder, desviación de poder, etc.).

➢ Pero no basta con que la Administración
cumpla la Ley: incluso la actividad legal
puede ser ineficiente.

➢ El Derecho administrativo debe encargarse
de crear condiciones favorables para
aumentar la eficiencia y eficacia.



La calidad del Derecho administrativo

➢ América Española ha girado en torno a un
movimiento pendular que parte de la
visión cuantitativa: más o menos Derecho
administrativo.

✓ Nuevo Orden Económico: Visión
estatista del desarrollo.

✓ Consenso de Washington: Visión
minimalista del Estado.



La calidad del Derecho administrativo

➢ Pero desde el desarrollo, lo importante es
la visión cualitativa: el Estado debe tener
capacidad suficiente para la efectiva
implementación de las políticas públicas.

➢ Los controles de legalidad deben
complementarse con controles de calidad:
el análisis costo-beneficio y la mejora
regulatoria.

➢ Los estándares de la buena administración
apuntalan la visión cualitativa.



El Derecho administrativo fallido

➢ El Derecho administrativo debe ser
efectista: debe funcionar como un filtro que
eleve la calidad de las políticas públicas.

➢ Lo opuesto al Derecho administrativo
efectista es el Derecho administrativo
fallido.

➢ En el Derecho administrativo fallido hay
áreas de limitada estatalidad marcadas por
instituciones informales que afectan
adversamente el desarrollo.



La paradoja del Derecho constitucional en América
Latina





Hacia un “nuevo” Derecho administrativo.

➢ Para continuar en la senda de crecimiento,
República Dominicana requiere de un
Derecho administrativo efectista, basado en
instituciones inclusivas.

➢ El objetivo del Derecho administrativo no es
solo prevenir el abuso de poder: es crear
condiciones para que la Administración
pública cumpla, en la práctica, con los
principios y valores del artículo 138 de la
Constitución.



Hacia un “nuevo” Derecho
administrativo.

➢ El Derecho administrativo efectista es
resultado de dos grandes políticas:

✓ Un marco normativo que apalanque las
instituciones inclusivas (Ley 107-13, Ley
167-12, etc.).

✓ Construir capacidades estatales.



Hacia un “nuevo” Derecho
administrativo.

➢ El proceso de construcción de capacidades
estatales es un proceso de arriba hacia
abajo.

✓ La visión de arriba hacia abajo: la
importación de modelos institucionales
foráneos. El mimetismo isomórfico.

✓ La visión de abajo hacia arriba: la
creación de instituciones ajustadas a las
necesidades sociales.



Hacia un “nuevo” Derecho
administrativo.

➢ La relación entre el desarrollo y la
capacidad estatal es de co-evolución.

➢ La trampa del desarrollo: ¿cómo crear
capacidades sin desarrollo? ¿cómo crear
desarrollo sin capacidades?

➢ El Derecho administrativo debe orientarse
hacia la co-evolución entre la construcción
de capacidades y la promoción del
desarrollo.



Hacia un “nuevo” Derecho administrativo (I)
Derecho administrativo estatista Derecho administrativo centrado en 

las personas

Régimen exorbitante Interaplicación del Derecho Público y
Privado

La Administración puede actuar como
poder público o como un particular

La Administración solo puede actuar
al servicio de las personas

La situación de sujeción del
administrado

La situación de poder de la persona

La Administración tutela el servicio
público limitando a los intereses
individuales.

La Administración colabora con el
sector privado en la atención del
servicio público.

La importancia del poder y del acto
administrativo

La importancia de la coordinación y
cooperación

La Administración como obstáculo al
desarrollo

La Administración como promotor del
desarrollo



Hacia un “nuevo” Derecho administrativo (II)
Derecho administrativo tradicional “Nuevo” Derecho administrativo

La Administración como poder que ordena. La Administración como poder que coordina.

Los errores se penalizan: la potestad sancionadora. Los errores son parte del proceso de
experimentación.

La Administración regula la conducta de las
personas.

La Administración incide en la conducta de las
personas (acicates).

La Administración centraliza información. La Administración intercambia información en un
proceso de dos direcciones.

Estructuras jerárquicas. Estructuras colaborativas.

Régimen formalista de la función pública. Régimen flexible de la función pública abierto al
talento digital.

Los sectores público y privado son rivales. Los sectores público y privado son
complementarias.

Ambiciosas reformas institucionales para
parecerse a Estados.

Reformas institucionales “inteligentes”.

Reducción del tamaño de la Administración Aumentar la eficiencia de la Administración.
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